
CONSTANCIA SECRETARIAL: JUZGADO PRIMERO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE SALAMINA, CALDAS.  Enero veintinueve (29) de dos mil 

veinticuatro (2024). A Despacho de la señora juez el presente proceso, 

informando que mediante auto No. 340 del 06 de diciembre de 2023 se 

requirió a la parte demandante a efectos que cancelara ante la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos los gastos que acarrean el registro de la 

medida cautelar de inscripción del embargo, lo anterior a efectos de continuar 

con el trámite procesal respectivo; sin embargo, el extremo activo no ha 

acreditado el cumplimiento de la citada carga.  

 

Sírvase a proveer. 

 

 

 

 

OMAR MAURICIO GARCÌA AGUIRRE 

Secretario 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA   
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

Salamina, Caldas, enero veintinueve (29) de dos mil veinticuatro (2024)  
 

Auto:   No. 018 

Proceso:  EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA  

Radicación:  No. 17-653-40-89-001-2023-00105-00 

Ejecutante: LUIS FERNANDO MÁRQUEZ ÁLZATE 

Ejecutados:  JOSÉ LEONARDO USMA ÀLZATE 

   LUIS EVELIO USMA ÁLZATE 

  

Visto el informe secretarial que antecede, se requiere nuevamente a la parte 

demandante a efectos que, en el término de cinco (05) días siguientes a la 

notificación que reciba de este proveído acredite el pago ante la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de los gastos que acarrean el registro de 

la medida cautelar, so pena de requerirlo por desistimiento tácito frente a la 

citada actuación.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

MARÍA LUISA TABORDA GARCÍA 

Juez 
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